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TÍTULO I.  
DE LA AGRUPACION LOCAL. 

 
 
Artículo 1. 
 

1. JSE es una organización política de carácter federal, constituida sobre la 
base de Agrupaciones Locales y Municipales, Insulares, Comárcales y/o 
Provinciales y estructurada en Federaciones Nacionales, Regionales o 
Autonómicas. 

 
2. Las Federaciones se dotarán de una estructura propia que se desarrolle 

en torno a Agrupaciones Provinciales, Comarcales, Insulares, y locales, 
así como Municipales allá donde estén constituidas y donde proceda 
según lo establecido en los estatutos de JSE y el presente reglamento. 

 
3.  La constitución de Agrupaciones Provinciales, municipales, comárcales 

y/o Insulares,  será decidida en las federaciones en función de su 
tradición o estructura territorial. 

 
Artículo 2. 
 

1. La unidad básica de militancia es la Agrupación Local. 
 
2. La Agrupación Local es la unidad básica de la estructura territorial de 

JSE. Las Agrupaciones locales serán responsables del cumplimiento de 
las obligaciones de los y las militantes, así como de garantizar su 
participación en las tareas de las JSE. 

 
3. Los órganos de la Agrupación Local son la Asamblea, la Comisión 

Ejecutiva Local y los grupos de trabajo. 
 

4. La Asamblea Local es el órgano soberano de la Agrupación. Está 
compuesta por todos los afiliados conforme al censo válido federal. 

 
5. La Comisión Ejecutiva local es el órgano ejecutivo de la Agrupación, 

este debe reunirse por lo menos una vez cada tres meses con carácter 
obligatorio. Es elegido por la Asamblea e informa a la misma en 
asambleas ordinarias que se convocarán especialmente, como máximo, 
para este fin cada seis meses, siendo votados su gestión y plan de 
trabajo anualmente. 

 
6. La Comisión Ejecutiva Local se renovara obligatoriamente después del 

Congreso Provincial, Comarcal y/o Insular que siga a cada Congreso 
Nacional, Regional o Autonómico, salvo que hubiese sido renovado 
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durante el año anterior a la celebración de dicho Congreso de Nacional, 
Regional o Autonómico. 

 
Artículo 3. 
 
El ámbito territorial de actuación de la Agrupación Local es el municipio, salvo 
que en el mismo exista más de una agrupación, en cuyo caso su ámbito será la 
parte correspondiente del término municipal. 
 
Artículo 4. 
 

1. El número mínimo para la constitución de una Agrupación Local será de 3 
militantes.  

 
2. La constitución de una Agrupación Local deberá ser realizada por el/la 

Secretario/a de Organización de la Comisión Ejecutiva 
Nacional/Regional/Autonómica o persona en quién delegue, teniendo 
siempre que ser validada por la Comisión La constitución de una nueva 
Agrupación Local deberá ser validada y certificada por la Comisión 
Ejecutiva Regional/Nacional/Autonómica. En el caso de Federaciones 
pluriprovinciales, deberá acompañar al Secretario/a de Organización de la 
Federación, el Secretario de Organización de la Comisión Ejecutiva 
Provincial /Comarcal/Insular o persona en quién delegue, en un plazo 
máximo de tres meses 

 
3. La constitución y funcionamiento de la Comisión Gestora que se pudiera 

establecer para el proceso de constitución de nuevas Agrupaciones 
deberán seguir los procedimientos establecidos en los Estatutos y 
Reglamentos Federales de JSE. 

 
Artículo 5. 
 

1. La Comisión Ejecutiva Nacional, Regional o Autonómica ha de remitir a 
la Secretaría de Organización de la CEF  el acta de la constitución y las 
fichas de afiliación correctamente cumplimentadas de, al menos, 3 
nuevos militantes: 

 
2. El Acta de Constitución debe recoger: 

 
• Constitución de la Asamblea. 
• Composición de la Mesa. 
• Orden del Día aprobado. 
• Relación de asistentes (incorporaciones y traslados). 
• Composición del Comité Local. 
• Dirección de la Sede o del Responsable del Comité. 
• Documentación de los nuevos afiliados. 



REGLAMENTO FEDERAL DE AGRUPACIONES Y ASAMBLEAS LOCALES 
 

 
 
 
 
 
 

4

• Relación de los posibles traslados (si los hubiere), que se integren 
en la nueva Agrupación. 

 
Artículo 6. 
 

1. Si una Agrupación Local, por bajas de sus militantes, llegase a tener 
menos de 3 afiliados deberá ser anulada por la Secretaría de 
Organización de la Comisión Ejecutiva Federal a efectos orgánicos, 
previa notificación a la Comisión Ejecutiva Nacional, Regional o 
Autonómica. 

 
2. La Comisión Ejecutiva Nacional, Regional o Autonómica se hará cargo 

de la documentación y de los bienes, si los hubiere, de la Agrupación 
Local anulada y consultará mediante correo certificado a los afiliados si 
desean continuar militando en JSE y en caso afirmativo, en que 
Agrupación Local de su ámbito territorial prefieren hacerlo. Una vez 
determinada la Agrupación Local a la que pasarán a pertenecer, la 
Comisión Ejecutiva Nacional, Regional o Autonómica tramitará el 
traslado de la ficha a la misma. 

 
Artículo 7. 
 
Desde el momento de la anulación de una Agrupación Local hasta el alta por 
traslado a la nueva Agrupación Local, los/as militantes seguirán abonando sus 
cuotas federales. 
 
 

TÍTULO II.  
DE LOS/AS MILITANTES Y SU PROCESO DE AFILIACIÓN 

 
Artículo 8. 
 

1. La CEF, y en particular su área de organización, tiene, entre sus 
responsabilidades, la custodia y gestión del censo de JSE, dentro de la 
CEF, esta tarea está encomendada al Área de Organización asesorada 
por el Consejo de Organización Federal. 

 
2. A efectos de representatividad, celebración de asambleas, participación 

en comités, congresos o demás actividades orgánicas en los distintos 
ámbitos territoriales de JSE, el censo valido será el último emitido y 
ratificado por la CEF conforme al cierre trimestral del mismo. 

 
3. En cualquier caso, transcurrido el plazo en que las distintas 

Federaciones deberán regularizar cualquier desfase, será de aplicación 
el Censo Federal a todos los niveles territoriales. Remitidas las altas de 
afiliados/as, entran a formar parte del Censo Federal desde la fecha de 
su recepción certificada, teniendo la CEF un plazo de un mes para 
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realizar una notificación justificada rechazando las mismas sobre la base 
de la normativa aplicable. Las Federaciones remitirán mensualmente a 
la CEF sus adecuaciones censales, recibiendo estas, trimestralmente, 
una comunicación escrita con las modificaciones que han sido 
reconocidas en su censo junto a los carnés de los nuevos militantes. 

 
4. Así mismo, trimestralmente, la CEF remitirá copia escrita a cada 

Federación con el censo oficial de la misma, detallando cada uno de sus 
niveles territoriales. La gestión del Censo de JSE, habrá de llevarse de 
acuerdo con las siguientes normas: 

 
a) La primera instancia a efectos de alta, baja, modificación o 

traslado del/la afiliado/a es la Agrupación Local. La Agrupación 
Local remitirá los formularios de afiliación a las Comisiones 
Ejecutivas Nacionales, Regionales o Autonómicas , quienes 
tendrán la obligación, siempre que se haya cumplimentado los 
trámites establecidos por la Federación Nacional, Regional o 
Autonómica, de remitirlas a la CEF. Obviamente, las 
Federaciones comarcalizadas o pluriprovinciales que en sus 
estatutos otorguen a las ejecutivas Comárcales, Provinciales o 
Insulares, alguna función en los referente a los procesos de 
gestión del censo, podrán modificar esta norma atribuyendo 
competencias a estas instancias territoriales.  

 
b) En ningún caso, la alteración de la norma general podrá, como 

consecuencia, alargar el proceso en más de dos meses desde 
que el militante se dirige a la Agrupación Local, hasta que su ficha 
es anotada en el Censo federal. 

 
c) La CEF no admitirá ninguna modificación (alta, baja, traslado, 

etc.) del Censo Federal, que no sea remitida a la misma desde las 
Federaciones Regionales, Nacionales o Autonómicas. 

 
d) Los plazos para formalizar las altas serán: Entre 20 días y un mes 

para que las Agrupaciones Locales remitan las fichas, junto con el 
formulario de modificación, a la instancia territorial superior. Entre 
30 y 40 días para que las fichas lleguen desde la Federación a la 
CEF. En ningún caso el plazo podrá ser superior a dos meses. 

 
e) De detectarse algún retraso, la CEF deberá garantizar los 

derechos de los afiliados tomando las medidas oportunas con los 
órganos territoriales superiores al que incumple los plazos. 

 
f) Para la tramitación de bajas, debe justificarse ante la CEF dicha 

baja con copia de la carta/formulario de baja que se utilice, 
firmado por el afiliado que desee darse de baja, siempre que se 
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j) Así mismo, se podrán incluir cuantos otros puntos estime 
conveniente el Comité o la propia asamblea. 

 
 
 
CAPÍTULO III: DE LA CONSTITUCION DE LA MESA Y SUS FUNCIONES 
 
 
Artículo 20: Mesa de Acreditaciones y mesa de la Asamblea 
 

1. La mesa de acreditación de delegados estará formada por el Secretario 
de Organización de la Agrupación Local, que la presidirá, y por el primer 
delegado que se acredite. Las discrepancias con esta mesa de 
acreditación serán resueltas por la mesa de la asamblea. La Secretaría 
de Organización dará lectura del informe de la mesa de credenciales 
antes del inicio de la sesión. 

 
2. Para presidir las asambleas y dirigir los debates de las mismas, se 

constituirá una mesa, compuesta por un presidente, un vicepresidente y 
un secretario de actas. 

 
Artículo 21: Elección de la Mesa 
 

1. La apertura de la asamblea corresponde al Secretario General, que 
ocupará provisionalmente la presidencia, declarando abierta la asamblea 
e iniciando el procedimiento para la elección de la Mesa, una vez 
comprobado que existe el quórum suficiente. 

 
2. La elección de la presidencia, vicepresidencia y secretaría de actas se 

realizarán conjuntamente mediante el sistema de votación ordinaria. 
 

3. Proclamados los resultados de las votaciones la representación de la 
Comisión Ejecutiva Local abandonará la presidencia, tomando posesión 
de la mesa los/as militantes electos. 

 
4. No se podrán elegir como miembros de la mesa al Secretario General, al 

Secretario de Organización o al Secretario de Administración de la CEL. 
 
Artículo 22: Moción de Censura 
 
La conducta de la Mesa o alguno de sus miembros podrá ser objeto de sanción 
mediante la presentación de una moción de censura por 1/3 de los presentes 
en la asamblea, requiriendo para su aprobación el voto favorable de la mitad 
más uno de los asistentes. 
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Artículo 23: Funciones del Presidente 
 
El Presidente de la Mesa es la autoridad máxima de la asamblea y tendrá como 
funciones: 
 

a) Presidir y dirigir los debates. 
 
b) Hacer respetar los Estatutos y Reglamentos en vigor en cada unidad 

orgánica, defendiendo el derecho de todos/as los/as militantes a 
expresar libremente sus opiniones, siempre que se ajusten al asunto que 
se debata y no atenten a los principios de Juventudes Socialistas de 
España, ni a las normas por las que se rige 

c) Velar por el mantenimiento del orden durante la celebración de la 
asamblea.  

 
Artículo 24: Funciones del Vicepresidente 
 
El Vicepresidente tiene como misión anotar las peticiones de palabra para que 
el Presidente las conceda en el orden riguroso de petición. Auxiliará al 
Presidente en los escrutinios de las votaciones, y podrá sustituirlo en caso de 
ausencia de éste. 
 
Artículo 25: Funciones del Secretario de Actas 
 
El Secretario de Actas levantará las actas de las Asambleas, firmándolas con el 
Visto Bueno del Presidente. Dará lectura de ellas ante las asambleas ordinarias 
para su aprobación o reparos. 
 
Artículo 26: Acta de la Asamblea 
 

1. El acta debidamente diligenciada, deberá ser entregada al Comité 
respectivo en un plazo no superior a los 5 días posteriores a la 
celebración de las asambleas. 

 
2. Las actas expresará lo tratado en materias tales como: 

 
a) Admisión de nuevos militantes 
b) Elección de miembros de la Comisión Ejecutiva Local 
c) Aprobación o censura de la gestión de la Comisión Ejecutiva 

Local 
d) Aprobación de proyectos de ponencia o resolución 
e)  Aprobación de presupuestos 
f) Elecciones de nominados a cargos públicos electivos 
g) Elección de representantes de la agrupación local entre sus 

militantes a  los distintos ámbitos de Juventudes Socialistas de 
España. 

h) Proposiciones y el resultado de su votación. 
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3. Las actas de las asambleas agrupadas por orden cronológico serán 

archivadas y custodiadas en la sede de la agrupación, pudiendo ser 
consultadas por todos/as los/as militantes de la misma transcurridos 6 
días desde la celebración de la asamblea. 

 
 

CAPÍTULO IV: DEL DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
 
 
Artículo 27: Constitución de la Asamblea 
 
Se considerará constituida la Asamblea cuando estén presentes, en primera 
convocatoria, la mitad más uno del  número de militantes o, en segunda 
convocatoria, con el número de militantes presentes. 
 
 
Artículo 28: Aprobación de actas anteriores 
 
El primer punto del orden del día en toda Asamblea ordinaria será la elección 
de la Mesa de la Asamblea; el segundo, la aprobación del orden del día; y el 
tercero, la aprobación del acta o actas de las asambleas anteriores. El 
Presidente de la asamblea solicitará a los asistentes que manifiesten las 
objeciones o precisiones que consideren oportunas en el tercer punto. 
 
Artículo 29: Modificación del acta 
 
Si una parte o la totalidad del acta fuera impugnada, por estimar que no refleja 
exactamente lo acordado, el Presidente abrirá debate para que la asamblea 
determine lo que proceda en cada caso. Todas las observaciones y 
rectificaciones de las actas leídas se consignarán en el acta de la asamblea en 
que se efectúan. 
 
Artículo 30: Debate del Orden del Día 
 

1. El orden del día de la asamblea propuesto por La Comisión Ejecutiva 
Local será sometido al debate y aprobación de la misma pudiéndose 
modificar si la mayoría de los asistentes lo acuerdan. 

 
2. Todo/a militante puede hacer uso de la palabra en el punto del "Orden 

del Día" que se debate, previa petición al Presidente, quien se la 
concederá en el turno riguroso que le corresponda. 

 
3. Los/as militantes podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la 

reunión de la asamblea, o verbalmente durante la misma, los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día. 
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CAPÍTULO V: DEL CARÁCTER DE LAS INTERVENCIONES 
 
Artículo 31: Proposición de orden general 
 
La proposición de ORDEN GENERAL es la que corresponde a toda clase de 
cuestiones que el Comité respectivo o los/as militantes planteen a la Asamblea 
con relación a la marcha de la Organización. 
 
Artículo 32: Votación de la proposición de orden general 
 

1. Presentada a la Mesa una proposición general, el Presidente pondrá la 
misma a discusión para la "toma en consideración", estableciendo un 
turno en pro y otro en contra, pudiendo rectificar ambas partes. 

 
2. Terminadas las intervenciones y las rectificaciones, la Mesa someterá la 

propuesta a votación, y, si esta fuera favorable, se establecerán los 
turnos que cada Reglamento o Estatutos fijen para su discusión. Si por 
el contrario, aquélla fuera desfavorable, se considerará desechada. 

 
Artículo 33: La proposición Transaccional  
 

1. La proposición transaccional es la que se presenta para modificar lo que 
se está discutiendo, cortando el debate. 

 
2. La proposición transaccional será defendida por el proponente, y será 

combatida por un solo turno en contra, pasando sin rectificaciones a 
votación por la Asamblea. 

 
3. Si la proposición transaccional fuese admitida, se procederá a su 

discusión y posterior votación. Aprobada por la Asamblea la proposición 
general contra la que se promovió, se considerará modificada por la 
proposición transaccional. 

 
4. En el caso contrario, la transaccional quedará sin efecto, y seguirá la 

discusión de la proposición general en el mismo estado en que quedó 
suspendida. 

 
Artículo 34: La proposición urgente 
 

1. La proposición URGENTE, es la que se plantea cuando el Comité o 
los/as militantes estimaran que por la importancia y premura del asunto, 
interesa la inmediata adopción de un acuerdo sobre el mismo. 

 
2. Si se presentara una proposición urgente corresponde, en principio, al 

Presidente resolver si es o no procedente. Si el que la propone no 
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aceptara el criterio del Presidente por ser éste negativo, sin debate 
alguno puede solicitar la opinión de la asamblea. Si ésta se pronuncia en 
su favor se procederá a su discusión inmediatamente. En el caso 
contrario, será retirada para ser discutida en su turno correspondiente. 

 
Artículo 35: La proposición no ha lugar a deliberar 
 

1. Las proposiciones de NO HA LUGAR A DELIBERAR son cuando se 
entiende que la proposición a debatir no sea reglamentaria, se refiera a 
una proposición ya debatida o sobre la cual haya recaído acuerdo, se 
considere que no existen los elementos de juicio necesarios para tomar 
una determinación, o sea notoriamente inoportuna o ponga en cuestión 
los principios o normas por los que se rige Juventudes Socialistas de 
España. 

 
2. La proposición de NO HA LUGAR A DELIBERAR se discutirá en un sólo 

turno en pro y en contra, votándose por la Asamblea su aceptación o 
rechazo inmediatamente después.  

 
 
Artículo 36: La proposición de cuestión de orden 
 
La proposición de CUESTION DE ORDEN, será provocada cuando se estime 
que el compañero que interviene, se aleja del motivo de la discusión y, 
también, cuando se considere que la Presidencia no se atiene a lo que 
determina el Reglamento o Estatuto respectivo, con relación al desarrollo de las 
Asambleas, en este último caso se citará el precepto infringido. 
 
Artículo 37: Enmienda 
 
Enmienda, es la propuesta de modificación de un dictamen o proposición 
presentado por cualquier militante, mediante escrito presentado al Presidente 
antes de iniciarse la deliberación del asunto. 
 
Artículo 38: Clases de enmiendas 
 
Las enmiendas podrán ser: enmiendas a la totalidad y enmiendas parciales. 
Estas últimas podrán ser, a su vez, de adición, de sustitución o de supresión. 
La enmienda parcial será de "adición" cuando añada un texto; de "sustitución" 
cuando ofrezca un texto que sustituye; de "supresión" cuando solicite la 
desaparición de un punto o artículo. 
 
Artículo 39: Votación de las enmiendas 
 
En el caso de proponerse una enmienda, si el autor de la proposición que se 
desee enmendar acepta la modificación o enmienda, ésta quedará incorporada 
al texto. En el caso contrario se pasará a votación por la asamblea. 
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Artículo 40: Voto particular 
 
El voto PARTICULAR es el que se produce cuando habiéndose nombrado por 
la asamblea una Comisión para estudiar un caso concreto, no se llegue a la 
unanimidad en el dictamen que se emita. En este caso el dictamen será 
adoptado por mayoría, pudiendo la minoría formular su voto distinto al 
mayoritario. 
 
Artículo 41: Tratamiento de los votos particulares 
 
Cuando se produzca un voto particular, la Asamblea será informada en primer 
lugar del dictamen y acto seguido conocerá del contenido del voto particular. Si 
se aprobara por la Asamblea será inmediatamente incorporado al dictamen. En 
caso contrario será rechazado. 
 
Artículo 42: Ruego 
 
Se entiende por RUEGO el que se hace el Comité respectivo a la Asamblea o 
el/la militante al Comité o a la propia asamblea y que en ningún caso provoca 
debate. 
 
Artículo 43: Pregunta 
 
Se entiende por PREGUNTA la dirigida por los/as militantes al Comité el cual 
responderá o no según lo estime conveniente, y sin que su posición permita 
abrir debate. El/la militante, tanto si no es contestado como si no le ha 
satisfecho la respuesta, puede presentar una proposición, en el turno 
correspondiente, que dará derecho a debate. 
 

 
CAPÍTULO VI: DE LOS DEBATES 
 
Artículo 44: Asuntos a debatir 
 

1. El debate no podrá comenzar sin el depósito previo, al menos 24 horas 
antes de la hora de convocatoria de la asamblea, de la documentación 
que deberá servir de debate, salvo acuerdo en contra de la Comisión 
Ejecutiva Local debidamente justificado. 

 
2. La asamblea por mayoría podrá decidir que se prescinda del requisito 

establecido en el apartado anterior. 
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Artículo 45: Uso de la palabra 
 

1. Ningún/a militante podrá hacer uso de la palabra sin haber pedido y 
obtenido del Presidente la palabra. El Presidente concederá la palabra 
en el lugar y tiempo que corresponda, y siempre dentro de lo que los 
Estatutos y Reglamentos respectivos determinen. 

 
2. Si un militante es llamado por el Presidente y no se encuentra presente, 

se entiende que ha renunciado a hacer uso de la palabra. 
 
Artículo 46: Derecho a intervenir sin interrupciones 
 
Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, salvo por el Presidente, para 
advertirle que se ha agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión o al orden, 
para retirarle la palabra o para hacer llamadas al orden a la asamblea o alguno 
de sus miembros. 
 
Artículo 47: Cesión del turno de la palabra 
 
Los militantes que hubieran pedido la palabra en un mismo sentido podrán 
cederse el turno entre sí. Previa comunicación al Presidente y para un caso 
concreto. 
 
Artículo 48: Alusiones 
 

1. Cuando, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo de los debates se 
hicieran alusiones que impliquen un juicio de valor o inexactitud sobre la 
persona o conducta de un militante, podrá concederse al aludido el uso 
de la palabra por tiempo no superior a tres minutos, para que, sin entrar 
en el fondo del asunto del debate, conteste estrictamente a las alusiones 
realizadas. Si el militante excediere estos límites, el Presidente le retirará 
inmediatamente la palabra. 

 
2. Sólo se podrá contestar a las alusiones en la misma reunión o en la 

siguiente, si en aquella no hubiera estado presente el aludido. 
 
 
Artículo 49: Observancia del Reglamento. Lectura de documentos. 
 

1. En cualquier estado del debate un/a militante podrá pedir la observancia 
de este reglamento y de aquellas normas que regulan el funcionamiento 
orgánico de Juventudes Socialistas de España. A este efecto deberá 
citar el artículo o artículos cuya aplicación reclame. No cabrá, por este 
motivo, debate alguno debiendo acatarse la resolución que la 
Presidencia adopte a la vista de la alegación hecha. 
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2. Cualquier militante podrá pedir, durante la discusión o antes de votar, la 
lectura de las normas o documentos que crea conducentes a la 
ilustración de la materia de que se trate. La Presidencia podrá denegar 
las lecturas que considere no pertinentes o innecesarias. 

 
 
 
Artículo 50: Derecho de réplica 
 
En todo debate, el que fuera contradicho en sus argumentaciones, por otro u 
otros de los intervinientes, tendrá derecho a replicar o rectificar por una sola 
vez, siendo el tiempo máximo de cinco minutos, que será fijado por la 
Presidencia en función del debate que se esté realizando. 
 
Artículo 51: Intervención de la Comisión Ejecutiva Local 
 
Los miembros del Comité podrán hacer uso de la palabra siempre que lo 
soliciten, sin perjuicio de las facultades de ordenación de los debates que 
posee el Presidente de la asamblea. Las intervenciones de los miembros del 
Comité podrán ir destinadas tanto a facilitar información a aclarar conceptos o 
expresar su posición. De asistir a la asamblea algún miembro de cualquier 
órgano de dirección de Juventudes Socialistas de ámbito superior podrá 
intervenir en el mismo sentido. 
 
Artículo 52: Retirada del uso de la palabra 
 
Transcurrido el tiempo establecido, la presidencia, tras indicar dos veces al 
orador que concluya, le retirará la palabra. 
 
Artículo 53: Participación en el debate de los miembros de la Mesa 
 
Cuando alguno de los miembros de la Mesa de la asamblea deseara tomar 
parte en el debate abandonará su lugar en la Mesa antes del comienzo del 
punto del orden del día correspondiente y no volverá a ocuparlo hasta que haya 
concluido la discusión del tema de que se trate. 
 
Artículo 54: Desarrollo general de los debates 
 

1. Los debates sobre cualquier asunto se desarrollarán con un turno a 
favor y otro en contra. La duración de las intervenciones en una 
discusión no excederá de diez minutos. 

 
2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las 

facultades de la presidencia para ordenar el debate y las votaciones. La 
presidencia, oída la Mesa podrá ampliar o reducir el número y el tiempo 
de las intervenciones. 
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Artículo 55: Cierre del debate 
 
La Presidencia podrá cerrar un debate, de acuerdo con la Mesa, cuando estime 
que un asunto está suficientemente debatido. También podrá acordarlo a 
petición de 1/10 de los/as militantes presentes en la asamblea. En torno a esta 
petición de cierre podrán intervenir durante cinco minutos como máximo cada 
uno, un orador en contra y otro a favor. 

 
 

CAPÍTULO VII: SOBRE LA MOCIÓN DE CENSURA 
 
 
Artículo 56: Sobre la propuesta solicitando su debate  
 

1. La presentación de una moción de censura para exigir la 
responsabilidad política de la Comisión Ejecutiva Local o de alguno de 
sus miembros podrá plantearse previa propuesta en escrito motivado, de 
un tercio de los/as militantes de la Agrupación Local según el censo 
válido conforme al presente reglamento. 

 
2. En este supuesto la Comisión Ejecutiva Local convocará una Asamblea, 

que deberá ser extraordinaria, para debatir y votar la moción de censura. 
 

3. Esta asamblea deberá realizarse en un plazo no superior a los 15 días 
posteriores a la presentación de la propuesta. 

 
4. El censo válido para la Asamblea Extraordinaria de debate de la moción 

de censura será el mismo que el mencionado en el artículo 44.1. 
 
Artículo 57: Sobre la planteada en el transcurso de una Asamblea 
 

1. La presentación de una moción de censura durante el transcurso de una 
Asamblea para exigir la responsabilidad política de la Comisión Ejecutiva 
Local o alguno de sus miembros requerirá la petición de 1/3 de los 
asistentes y el voto favorable de la mayoría para su tramitación. 

 
2. Aprobada su tramitación, la Comisión Ejecutiva Local convocará, dentro 

de los cinco días posteriores, una nueva Asamblea que deberá ser 
extraordinaria, para debatir y votar la moción de censura. 

 
3. Esta asamblea deberá realizarse entre los 10 y los 15 días posteriores a 

la celebración de la asamblea que aprobó el debate de la moción de 
censura. 

 
4. El censo válido para la Asamblea Extraordinaria de debate de la moción 

de censura será el mismo que el de la asamblea que aprobó su debate. 
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Artículo 58: Aprobación de la moción de censura 
 
Se considerará que una moción de censura ha sido aprobada cuando se de 
alguno de los siguientes casos: 
 

a. Haya obtenido el voto favorable de la mitad más uno de los/as 
militantes de la Agrupación Local 

 
b. Haya obtenido el voto  favorable de la mitad más uno de los 

asistentes en la asamblea extraordinaria de debate cuando en 
ella estén presentes más de la mitad de los/as militantes de la 
Agrupación Local. 

  
Artículo 59: Efectos de la aprobación 
 

1. La aprobación de una moción de censura conllevará el cese de la 
Comisión Ejecutiva Local o, en su caso, del miembro o miembros de la 
misma que hubieran sido reprobados. 

 
2. En el caso de que la aprobación de una moción de censura conlleve el 

cese de toda la Comisión Ejecutiva Local o de la mitad más uno de sus 
miembros la mesa de la asamblea se constituirá en dirección provisional 
hasta el nombramiento de una Comisión Gestota según lo establecido 
en los Estatutos y Reglamentos Federales de JSE. 

 
CAPÍTULO VIII: REGIMEN DE LOS ACUERDOS Y RECURSOS 
 
Artículo 60: Validez de los acuerdos 
 
Para que los acuerdos tomados en una asamblea sean válidos se requiere la 
presencia en la misma a la hora de la votación, de la mitad más uno de los 
presentes en la apertura de la misma. 
 
Artículo 61: no-interrupción de las votaciones 
 
Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna. Durante el desarrollo 
de la votación, la Presidencia no concederá el uso de la palabra y ningún/a 
militante podrá entrar en el recinto donde se celebre la asamblea. 
 
Artículo 62: Tipos de votación 
 
Las votaciones podrán ser por asentimiento, ordinaria, nominal (Pública por 
llamamiento o secreta. 
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Artículo 63: Asentimiento 
 
Se considerará aprobadas por asentimiento las propuestas que haga el 
presidente cuando, una vez enunciadas, no susciten reparo u oposición. En 
caso contrario, se realizará una votación ordinaria. 
 
Artículo 64: Votación ordinaria 
 
Las votaciones ordinarias son las que se manifiestan públicamente por signos 
convencionales de aceptación, disentimiento o abstención. 
 
Artículo 65: Votación nominal 
 

1. La votación se realizará mediante llamamiento por orden alfabético de 
apellidos, y los militantes responden en voz alta "sí", "no" o "abstención”. 

 
2. La votación será nominal cuando lo decida la Mesa de la asamblea 

atendiendo la solicitud de la mayoría de los presentes en la asamblea. 
 
Artículo 66: Votación secreta 
 

1. Las votaciones secretas son las que se realizan mediante papeleta 
individual y depositada en una urna. 

 
2. Este tipo de votación se utilizará cuando lo solicite un miembro de la 

asamblea (salvo que los Estatutos o Reglamentos de JSE establezcan lo 
contrario) y en aquellos asuntos en los que las normas de Juventudes 
Socialistas de España así lo reconozcan. 

 
Artículo 67: Elección de representantes o cargos 
 
La elección de representantes o cargos de dirección en JS se realizará siempre 
mediante votación nominal y secreta, será necesario haberlo comunicado 
previamente en el orden del día de la convocatoria. 
 
Artículo 68: Control del escrutinio 
 

1. El Presidente es el único responsable del control estricto de los 
escrutinios de las votaciones y el único autorizado para abrir la urna una 
vez terminada la votación. 

 
2. El escrutinio lo efectuará la Presidencia, auxiliado por los otros dos 

miembros de la Mesa, operación que pueden presenciar cuantos 
militantes lo deseen. 

 
3. No podrá ostentar la Presidencia o formar parte de la Mesa aquellos que 

formen parte de una candidatura, en cuyo caso, se elegirá un Mesa de 
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escrutinio al efecto que acabará sus funciones una vez concluida la 
votación y el escrutinio. 

 
Artículo 69. 
 
Lo referente a la Recursos, legitimación y plazos, se atenderá a lo dispuesto en 
los Estatutos Federales y el Reglamento Federal de Garantías Estatutarias. 
 
 
 

 
TÍTULO IV. 

 LA COMISIÓN EJECUTIVA LOCAL 
 
Artículo 70. 
 

1. La Comisión Ejecutiva Local es el órgano ejecutivo de la Agrupación, 
este debe reunirse por lo menos una vez cada tres meses con carácter 
obligatorio.  

 
2. Es elegida por la Asamblea e informa a la misma en asambleas 

ordinarias, que se convocarán especialmente, como máximo, para este 
fin cada seis meses, siendo votados su gestión y plan de trabajo 
anualmente.  

 
3. Ejecuta en el ámbito de la Agrupación las resoluciones de la asamblea y 

aplica la línea política definida por los órganos de JSE en el ámbito 
superior. 

 
4. La Comisión Ejecutiva Local celebrará sus reuniones con la periodicidad 

que él mismo acuerde a través de la elaboración de su propio 
Reglamento de Funcionamiento Interno. 

 
Artículo 71 
 
Las funciones de la Comisión Ejecutiva Local serán: 
 

a) Aplicar la política y las líneas de actuación de las Juventudes Socialistas 
 
b) La organización, gestión y administración de la vida interna de las JSE 

 
c) La representación de la organización en el ámbito local 

 
d) Mantener las relaciones con el resto de entidades juveniles de ámbito 

local y con el respectivo Consejo de la Juventud. 
 

e) Dirigir la línea editorial de la prensa de JSE. 
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f) Asimismo, instruirá los expedientes disciplinarios que se le presenten en 

su ámbito, con arreglo al Reglamento Federal de Garantías. 
 
g) Todas aquellas otras que le sean asignadas por los Estatutos y 

reglamentos de Juventudes Socialistas. 
 
Artículo 72 
 

1. La Comisión Ejecutiva Local se compondrá, como mínimo, de la 
Secretaría General, Secretaría de Organización y Acción Electoral, y la 
Secretaría de Política Institucional. Siendo además obligatorio que haya 
un área de formación. 

 
2. El Secretario General no podrá ser elegido por más de dos mandatos 

completos de cuatro años y, en todo caso, no podrá permanecer más en 
el cargo que ocho. 

 
Artículo 73 
 
Los miembros de la Comisión Ejecutiva Local están obligados a asistir a las 
reuniones del mismo, teniendo que justificar debidamente su no-asistencia. 
 
Artículo 74 
 
Son competencia de los miembros de la Comisión Ejecutiva Local de la 
Agrupación: 
 

1. Secretaría General. Coordina la política y la estrategia de JSE en la 
Agrupación Local y es el portavoz cualificado de la misma. Ostenta la 
representación de JSE en su ámbito. Conjuntamente con el Secretario 
de Organización coordina los trabajos de la Comisión Ejecutiva Local y 
convoca las reuniones del mismo formulando la propuesta de orden del 
día. Realiza la redacción definitiva de los informes de gestión de la 
Comisión Ejecutiva Local a la Asamblea. 

 
2. Secretaría de Organización y Acción Electoral. Es responsable del 

desarrollo orgánico de JSE y mantiene la relación con los afiliados, 
velando por el cumplimiento de las decisiones emanadas de los órganos 
competentes. Realiza el seguimiento de la afiliación de JSE siendo el 
responsable del Censo de la Agrupación Local, tanto en el ámbito 
interno de la misma como en relación con el Departamento de censo del 
ámbito superior. Fomenta y coordina las actividades dirigidas o 
consolidar JSE en la sociedad. Se responsabilizará de la gestión 
económica de la Agrupación así como de los estudios electorales del 
municipio. 
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3. Secretaría de Política Institucional. Es el responsable del seguimiento de 
la política municipal y de las relaciones que se establezcan entre la 
Agrupación Local y el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento. 
Asimismo se encargará del cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento Federal de cargos públicos de JSE. 

 
4. Área de formación. Será la encargada de impulsar las tareas formativas 

de JS en su localidad y desarrollar un plan de formación al que han de 
incorporarse los nuevos afiliados. 

 
5. En el caso de existencia de Secretarios Ejecutivos (vocales), éstos 

desarrollarán las funciones que la Comisión Ejecutiva Local les 
encomiende, debiendo tener atribuidas responsabilidades concretas y 
continuadas. 

 
6. Los miembros que componen la Comisión Ejecutiva Local asumirán sus 

funciones de acuerdo a la Secretaría a la que estén adscritos. Cualquier 
modificación en el ejercicio de las responsabilidades asignadas, deberá 
ser comunicada a la Asamblea de afiliados, debiendo tratarse como un 
punto del orden del día de dicha convocatoria. 

 
Artículo 75 
 
La Comisión Ejecutiva Local elaborará un Programa Anual de Trabajo, de 
forma democrática y con participación de todos los/as militantes. En dichos 
programas se ha de promover el trabajo orgánico, además de la participación 
en Institutos, Universidad, Asociaciones de vecinos, etc. Que permiten estar en 
permanente contacto con todas las áreas de la sociedad. Sobre el 
cumplimiento del Plan anual de Trabajo habrá de rendir cuenta, como mínimo, 
anualmente. 
 
Artículo 76 
 

1. De las reuniones de la Comisión Ejecutiva Local se levantarán actas que 
deberán ser firmadas por el Secretario General y el Secretario de 
Organización.  

 
2. Será este último el que se responsabilice de la confección de las mismas 

y de su archivo, quedando éstas a disposición de cualquier miembro de 
la Comisión Ejecutiva Local que lo solicite. 

 
Artículo 77 
 

1. La Comisión Ejecutiva Local se entiende debidamente constituida 
cuando estén presentes la mitad más uno de sus miembros. Los 
miembros de la Ejecutiva Local están obligados a asistir a las reuniones 
de la misma, teniendo que justificar debidamente su ausencia. 
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2. Los acuerdos se toman por mayoría simple de los presentes. Para que 

las decisiones adoptadas sean válidas se requiere que todos sus 
miembros hayan sido notificados de la reunión.  

 
3. Se harán constar en el Acta de cada reunión los votos particulares que 

hubiere sobre las decisiones recaídas. 
 

4. En caso de empate, decidirá el voto del Secretario/a General. 
 

Artículo 78 
 

1. La responsabilidad de la Comisión Ejecutiva Local es colegiada, lo que 
no exime a sus miembros de la responsabilidad individual en el 
desempeño de sus funciones.  

 
2. En el caso de la dimisión de la mitad más uno de los miembros de la 

Comisión Ejecutiva Local, y siempre y cuando esta dimisión no se 
produzca en el transcurso de una Asamblea, se procederá al 
nombramiento de una Comisión Gestora según lo establecido en los 
Estatutos y Reglamentos Federales de JSE. 

 
Si la dimisión se produce en el transcurso de una Asamblea, la mesa de 
la Asamblea se quedará como dirección provisional hasta el 
nombramiento de una Comisión Gestora según lo establecido en los 
Estatutos y Reglamentos Federales de JSE. 

 
 
Artículo 79 
 
Las reuniones de la Comisión Ejecutiva se restringen a la asistencia y 
presencia de sus miembros, salvo que la propia Comisión Ejecutiva acuerde la 
convocatoria de otras personas por razones de interés político u organizativo. 
 
 
 

TÍTULO V.  
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ELECCION ORGÁNICA 

 
 
Artículo 80 
 
Es condición indispensable para ser candidato en cualquier elección orgánica 
estar inscrito en el Censo válido que sirvió de base para la convocatoria de la 
asamblea y gozar de todos los derechos como militante. 
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Artículo 81 
 
Quedan exceptuados de su cumplimiento, los afiliados de aquellas 
Agrupaciones Locales de reciente constitución. 
 
Artículo 82 
 

1. Para las convocatorias de los respectivos Congresos, los Comités 
Regionales, Nacionales o Autonómicos, Provinciales, 
Comarcales/Insulares y Municipales determinarán una fecha para el 
cierre del Censo, que servirá de base para la asignación de sus 
representantes en los citados congresos. 

 
2. Esta fecha se dará a conocer a la Secretaría de Organización de la CEF 

a fin de poder asegurar que el Censo que se remita contenga todos los 
datos recibidos hasta el mismo día de la fecha establecida, de acuerdo 
con loa plazos fijados por los Estatutos Federales y el presente 
reglamento. 

 
 
Artículo 83 
 

1. El sistema de votación para la elección de la Comisión Ejecutiva Local y 
para cubrir las vacantes que en él se produzcan será por voto 
mayoritario de la Asamblea Local.  

 
2. Podrán emitir su voto los/as militantes estar inscrito en el Censo válido 

que sirvió de base para la convocatoria de la asamblea y gozar de 
todos los derechos como militante. 

 
3.  El voto será nominal y secreto, en listas cerradas y bloqueadas, 

asegurando una representatividad de los dos sexos, no superior al 60%, 
ni inferior al 40%.  

 
Se exceptúa de esta norma, aquellas Agrupaciones Locales en las que 
el número de militantes de alguno de los dos sexos sea inferior al 40% 
de los puestos a cubrir. 

 
Artículo 84 
 
Para la elección de los representantes de la Agrupación Local en los distintos 
órganos de JSE  y a efectos de garantizar el pluralismo en la representación, el 
criterio de elección será: 
 

a) La minoría que obtenga como mínimo un 20 por 100 de los votos 
válidos, tendrá una representación proporcional a éstos. En todo caso la 
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lista que obtenga la mayoría tendrá derecho a la mitad más uno de los 
cargos a elegir, siempre y cuando los puestos a elegir sean tres o más. 

 
En caso de ser menos de tres puestos a elegir, la lista más votada será 
la que obtenga todos los cargos a elegir. 

 
b) En caso de que existan más de dos listas y ninguna obtenga la mayoría, 

la más votada tendrá derecho a una representación del 50% más un 
delegado, repartiéndose el resto proporcionalmente entre las demás 
candidaturas que hayan superado el 20%. 

 
Artículo 85 
 
El sistema de votación de los distintas elecciones serán los que se establezcan 
por los Estatutos Federales y por el Reglamento de Homologación de 
Normativa de JSE. 
 
Disposición Adicional 
 
La interpretación del presente Reglamente corresponderá a la presidencia de la 
mesa de la asamblea, una vez oída la mesa y al comité local de la agrupación 
local. 
 
Disposición Derogatoria 
 
Quedan derogados las anteriores normas y disposiciones de las JSE que 
hubieran sido dictadas sobre esta materia, que se opongan a estos 
Reglamentos. 
 
Disposición Final 
 
Este Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por el Comité 
Federal de JSE 
 


